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LA SECRETARIA: Señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista once (11) honorables concejales hay 
QUORUM de accesorio.  
 
 
LA PRESIDENTA: Señora secretaria dar el orden del día.  
 
LA SECRETARIA: Me permito dar lectura al orden del día. 
 

1. Llamado a lista y verificación del foro 
2. Consideración y aprobación del orden del día. 
3. Designación para la comisión del acta de la sesión 

plenaria. 
4. Continuación y citación a la Dra. SILVIA JOHANNA 

CAMARGO GUTIERREZ INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DE BUCARAMANGA INVISBU, TEMA INFORME DE GESTION 
AÑO DEL 2010. 

5. lectura de comunicaciones. 
6. Proposiciones y asuntos varios. 

 
Bucaramanga, domingo 13 de marzo del 2011 HORA 6:00P.M, 
firma el presidente JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS, la primera 
vicepresidenta CARMEN LUCIA AGREDO, la segunda 
vicepresidenta MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA y la secretaria 
general NUBIA RANGEL.  
 
2. Consideración y aprobación del orden del dia. 
 
 
VOTACION NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA EL ORDEN DEL 
DIA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO   
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO    
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
 
LA SECRETARIA: Señora presidenta me permito informarle ha 
aprobada con el orden del día once (11) votos positivos  
 
LA PRESIDENTA: continuamos con el tercer punto del orden del 
día. 
 

3. Designación para la comisión del acta de la sesión 
plenaria. 

 
LA PRESIDENTA: Se designa a la H.C Henry Gamboa, en para que 
haga la revisión y sometimiento de aprobación del acta. 
Continúe con el cuarto punto señora secretaria. 
 
 
LA SECRETARIA: Si Señora Presidenta, Continuamos con el 
cuarto punto del orden del día. 
 

4. Continuación y citación a la Dra. SILVIA JOHANNA 
CAMARGO GUTIERREZ INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DE BUCARAMANGA INVISBU, TEMA INFORME DE GESTION 
AÑO DEL 2010. 

 
LA PRESIDENTA: en el orden que quedaron inscritos se designa 
la palabra al H.C Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señora presidenta para dar un saludo muy especial a la mesa 
directiva a la Dra. Martha Montero a los honorables 
concejales y a la Directora del INDISBU y a todos los 
presentes retomando el tema del día de ayer y tomando las 
intervenciones que hicieron los honorables concejales que me 
antecedieron el uso de la palabra yo quiero dejar tres (3) 
puntos importantes y es que se ha tocado el tema de la 
escases de vivienda eso no es ajeno para nadie sabemos que 
aquí siempre que se habla de la meseta de Bucaramanga el 
lote más inadecuado para nosotros es la meseta de 
Bucaramanga para construir vivienda, pero hay que hacer un 
esfuerzo Dra. Porque si no seguiremos en la ilegalidad de la 
vivienda en Bucaramanga y sobretodo de esta parte del sector 
de área de Bucaramanga Dra. De lo que tiene que ver con las 
construcción del embalse de Bucaramanga y por estos sectores 
por los cerros, de la ciudad de Bucaramanga se va a seguir 
construyendo en la ilegalidad y es un tema que para pedirle 
a los concejales que  cuando llegue el plan de ordenamiento 
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territorial para arreglar esta situación en lo que tiene que 
ver por el sector de la niebla que son de los pocos terrenos 
importantes inclusive cuando uno habla con el señor alcalde 
y el sabe y conoce este tema, que él ha querido que a este 
importante sector se le brinde un tratamiento especial en el 
plan de ordenamiento territorial pero en eso hay que hacerle 
una gradilla al Director de planeación porque el siempre ha 
sido renuente en tomar este teman en este sector y este 
sector hay que darle un tratamiento especial para evitar que 
se siga ampliando la comuna 14, en ese sentido porque ya con 
el problema que tenemos es suficiente y es un tema muy 
delicado que debemos retomarlo y el INDISBU debe estar de la 
mano en este sentido a la hora que el plan de ordenamiento 
territorial toque este sector y le demos un tratamiento 
especial evitaremos a que se nos siga dañando este 
importante sector que no queda de la ciudad de Bucaramanga y 
la informalidad y la ilegalidad lo que hace es encarecerle 
los servicios públicos al que los requiere y al que los 
necesita, mire aquí hablaba un concejal algo muy importante 
y es hacer la cuenta menuda cuanto le cuesta una casa al 
final a un beneficiario cuando se tiene especificada los 
servicios todos los días a mejorarle a arreglarle el sector 
y yo he visto el informe desde luego ha sido un informe muy 
importante usted siempre ha estado muy atenta pero el 
INDISBU viene dedicado a dos temas que son a los del 
proyecto de la estación, al proyectos de villa de san 
Ignacio, siempre nos hemos dedicado por la misma situación 
de no haber la posibilidad de que haya otros sectores 
importantes para la construcción de vivienda y en lo poco 
que nos queda, Dra. Hay que tratar de salir de estos 
sectores ya, porque los informes vienen plasmados en villas 
de san Ignacio, en la estación, en lo que tiene que ver con 
la feria y Bucaramanga necesita soluciones prontas, por esa 
situación por la indecisión de hacer vivienda nueva 
tratándose desde donde se haya que hacer por eso el sector 
de la concordia, por eso lo de comuneros  está todavía como 
está, si desde el principio hubiésemos tomado la 
determinación de hacerlos como vienen  como estaba 
proyectado a hoy y atendríamos muy adelantado estos 
importantes sectores. En esto tenemos es que tomar la 
determinación y analizando el cronograma yo creo que ya este 
año no podemos hacer absolutamente nada de lo que tiene que 
ver con estos dos importantes proyectos, que son proyectos 
muy importantes, reales, son proyectos que le van a dar la 
solución, mire que ironías de la vida que este edificio que 
está quedando en el parque centenario es un edificio muy 
bonito que le va a cambiar la estructura a la ciudad de 
Bucaramanga, eso tendríamos que tener ya prácticamente en 
este sector del centro de la ciudad por lo menos proyectado 
y haberle dado ya la administración al INDISBU y haber 
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sacado ya proyectos importantes y relevantes para la ciudad 
de Bucaramanga y tenemos que hacerlo ya prácticamente el 
tiempo se nos agotó se nos acabó y eso va a ser muy duro en 
lo que tiene que ver con vivienda, y es que si usted hace un 
análisis mire, el proyecto Boca pradera, el metro cuadrado 
vale a $794.000 creo, se va a vender a $1’400.000 a boca 
pradera, sabe cuánto vale el metro cuadrado aquí en el 
Alfonso López, entre Alfonso López y la Joya son estrato 2, 
está a $1’400.000 el metro cuadrado de los edificios  que 
están haciendo ahí todos y nosotros no podemos yo creo que 
tenemos que replantear el proyecto porque este sector tan 
exclusivo de la ciudad de Bucaramanga como es boca pradera 
no puede seguir este proyecto a $1’400.000 si no se deja 
plasmado ya en la situación como esta, no se puede dejar 
porque eso es inclusive para la misma administración puede 
haber un deprimente en los recursos que le van a entrar a la 
administración porque es el mejor sector y el mejor lote que 
le queda al municipio es de los pocos ingresos que le quedan 
al municipio y el de boca pradera porque es que en el 
estrato 2 Dr. Edgar Higinio hoy me di a la tarea de ir a 
averiguar esta a $1’400.000 el lote entregando edificios 
aquí abajo a hoy si este proyecto no queda prácticamente 
plasmado y solucionado el municipio no puede ir a vender a 
$1’400.000 un metro cuadrado cuando es de los poco recursos 
que le quedan al municipio es duro decirlo porque son los 
mismos empleados del municipio pero tendría que hacer un 
replanteamiento por la obra que se va hacer y porque es el 
lote de los mejores de los únicos lotes que le queda a la 
ciudad de Bucaramanga mire a nosotros nos llego un medio 
magnético de  la defensoría del espacio público no sé si 
algún honorable concejal ya lo leyó y ahí están todos los 
previos todos los lotes de la ciudad de Bucaramanga todo lo 
que tiene la ciudad de Bucaramanga ahí está prácticamente un 
inventario y uno se pone a analizar y ya prácticamente lo 
que le queda a la ciudad de Bucaramanga es ceros y el resto 
está comodatos lo poco medio que le queda lo tienen 
comodatos  indestructurando  particulares y entonces el 
municipio de Bucaramanga que? No podemos seguir en esa 
situación, hay comodatos muy importantes que han hecho una 
labor social, pero cuando llegue el momento Dr. Que cuando 
lleguen esos comodatos a revertirse al municipio de 
Bucaramanga porque es lo único que le queda la propiedad del 
municipio y sería algo importante como recursos para la 
ciudad de Bucaramanga de tal manera que Dra. Ese es un tema 
de verdad delicado de analizarlo porque son los recursos del 
municipio y nosotros como junta directiva lo mínimo que nos 
queda es velar por esos recursos y velar porque al municipio 
le vaya bien, porque al municipio tiene que irle bien y de 
tal manera que eso lo debemos que hacer y miren esa 
iniciativa que se ha tenido porque esto esta sostenido con 
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el proyecto comuneros, el proyecto la concordia, claro eso 
es importante para la ciudad definitivamente es la única 
solución que le queda a la ciudad de Bucaramanga ya no 
podemos seguir pensando en otra cuestión pero es ya hacerlo, 
hay que hacerlo, venga de donde venga como tengamos que 
hacerlo de tal manera que la comunidad no se vaya a sentir 
perjudicada pero que se haga este proyecto que se necesita y 
sobretodo que siendo ejemplo este proyecto podemos hacer el 
que tienen ustedes proyectados en el ceno de la ciudad, este 
centro de la ciudad es la única manera de cambiarle la 
estructura y es una labor importante que le puede quedar a 
usted directamente como Directora del INDISBU y si no 
terminamos en la misma situación Doctora hablando de villa 
de san Ignacio, del paseo de la feria hablando de lo que la 
administración anterior dejo proyectado y eso porque no, el 
próximo informe que dato nuevo nos podría traer, la misma 
situación y como va lo que está proyectado en lo absoluto, 
de tal manera que aquí lo que hay es que empezar a ejecutar 
las obras que hay mirar que estos proyectos salgan adelante 
y tratar de que sea lo mejor para la ciudad de Bucaramanga y 
en el plan de ordenamiento territorial POT, ahí debe estar 
usted como INDISBU pendiente de los pocos lotes que hay para 
construcción de vivienda de interés social, allá en el norte 
de Bucaramanga por ahí había una persona que estaba diciendo 
que tenia 26 y 30 y 40 hectáreas para venderle al municipio 
y que es dentro del plan de ordenamiento territorial hay que 
ir a analizarlo porque lo primero que se dice es que la 
cuota del agua, pues para eso se está construyendo un 
embalse en la ciudad de Bucaramanga que le va a dar la 
solución por lo menos 20 o 25 años delante de tal manera que 
entonces también démosle la posibilidad de dejar esos 
terrenos habilitados para vivienda, que se haga o no se haga 
pero que exista la prohibición porque si no tendríamos que 
esperar 5 o 10 años no se Dra. Carmen Lucia para volver a 
revisar el plan de ordenamiento territorial creo que es cada 
5 años de tal manera que estaríamos castrando la posibilidad 
al municipio de tener nuevos lotes y alternativas de 
construcción y hay que hacerlo en este momento de que viene 
el plan de ordenamiento territorial que por demás ya 
llevamos mucho tiempo de sesiones ordinarias Dr. Henry y no 
ha llegado el plan de ordenamiento territorial al concejo de 
Bucaramanga de tal manera que eso es un tema que también 
debemos tocarlo aquí en el concejo en el sector rural 
Doctora, hay un tema delicado lo he venido tocando y sigo 
insistiendo en el sector rural la ola invernal acabo con 
muchas viviendas yo le presente aquí unas fotografías ahí me 
llegaron otras de gente con calamidad familiar de tal manera 
que están viviendo en cambuchas están viviendo allá en 
tablas que no tienen una manera digna de vivir si siguen en 
este sector de Bucaramanga, el INDISBU los ha atendido le 
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año pasado creo en las fiestas del campesino les dieron unas 
carta cheques pero son muy pequeñas y eso no les cubre ni 
siquiera para un baño, nosotros nos hemos colocado el cheque 
encima y eso no sirve para nada, ósea no se que haya pasado 
con eso Doctora las cartas cheques si las cargan ellos en el 
bolsillo pero no se ha solucionado el recurso como tal no se 
si será cierto es una pregunta porque llego un señor y me 
dijo mire concejal esta es la carta cheque y no me tapa ni 
siquiera a una niña de cinco años que tengo en la casa 
porque nos dieron el papel pero los recursos no han salido, 
y eso fue el año pasado creo, y a esta hora no se ha 
solucionado y la gente está viviendo en la intemperie mire 
Doctora si no se ha hecho mejoramiento de vivienda en 
Bucaramanga porque la mayoría de los barrios están en alto 
riesgo hagamos inversión en el sector rural donde la gente 
está viviendo, ahí hay cantidad de gente que está viviendo a 
la intemperie pero darles una solución si les dan una carta 
cheque por lo menos decirle bueno esos son para comprar unos 
materiales eso para que y estar allá encima con el INDISBU 
con el equipo de trabajo y darle una solución ya podrían en 
ese momento que ya viene otra vez nuevamente la ola invernal 
tener esta gente ya un techo digno pero desafortunadamente 
como dijo el de la oficina de atención de desastres nos 
cogió mal parados el invierno y no se hizo absolutamente 
nada, entonces ese es un tema para el sector campesino que 
también son de aquí de Bucaramanga es la gente que no está 
produciendo es la gente que sale desde las 7 de la mañana 
hasta las 6 de la tarde a trabajar que no para un momento y 
sabe que los espera? Llegar a dormir a la intemperie porque 
ni siquiera pueden conseguir un colchón digno que digan 
bueno vamos a descansar eso es crítico es duro decirlo pero 
asi se esta viviendo en la mayoría del sector campesino que 
es aquí de la ciudad de Bucaramanga, entonces mi quería 
doctora colaborémoslo mire que yo se que usted los recibe yo 
se que usted los atiende pero lo importante de esto es hacer 
y darles una solución, dárselas ya y ya es hora y ahí tengo 
otras carpetas que las voy a hacer llegar doctora para que 
hable con ellos para ver qué es lo que ha pasado y darles 
una solución pronta a esta gente que está necesitando 
urgente que les ayudemos. Mire aquí desde que nos 
posesionamos en el concejo de Bucaramanga se hablo de la 
reubicación de la cárcel modelo y nadie le puso cuidado, 
todos dijeron que eso era una locura que eso quien decía que 
ir a trasladar la cárcel modelo de la ciudad de Bucaramanga 
que eso era imposible, sabe cuántas soluciones de vivienda 
van a construir ahí doctora? Mil setecientas (1700) 
viviendas si no estoy mal esta proyectado y es un tema que 
ya lo acogió la gobernación lo cogió un ministro y es otro 
lote importante que esta dentro de la ciudad de Bucaramanga 
tiene los servicios públicos y es un tema que desde 
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empezamos el plan de desarrollo lo vine diciendo y los 
vinimos discutiendo aquí en el concejo y nadie lo ha 
solucionado, eso el tema de dedicarnos solamente a una cosa 
doctora nadie le dijo oiga verdad ahí estaba el lote ahí 
estaba la negociación fácil para hacer, cuanta plata se 
invierte en otros lotes que con el solo hecho de corregirlos 
de arreglarlos para que sean dignos, para llevar servicios 
públicos, cuanto le vale eso al municipio, cuando ahí solo 
era tumbar lo que hay y ya estaba listo para hacer un 
programa de vivienda importante para la ciudad de 
Bucaramanga, ya lo recogió la gobernación creo, a través del 
ministerio no sé si el municipio vaya a participar pero eso 
debía ser en cabeza del instituto de vivienda de interés 
social INDISBU solamente con el hecho de haberle llevado y 
decirle allá al ministerio, Bucaramanga no tiene donde 
construir vivienda necesitamos que nos colaboren además ese 
es un problema social que lo tenemos en la cabecera de la 
gobernación y en la cabecera de la alcaldía era una gestión 
fácil de haber hecho pero a hoy el tema vino otra persona lo 
retomo creo que lo va a coger la gobernación y nosotros 
quedamos en la misma situación entonces es una falta de 
gestión del instituto de conseguir vivienda y ahí está la 
situación y así sucesivamente es tratar de querer hacer las 
cosas pero hacerlas inmediatamente porque si no de verdad 
que con qué le vamos a salir a la comunidad bumanguesa que 
todos los días están recibiendo las posibilidades. Mire ha 
hablado usted de cuanto formularios le han llegado al 
INDISBU queriendo vivienda yo creo que no cabe en las caja y 
en las oficinas que usted tiene de la necesidad de vivienda 
y nosotros no tenemos como darle una solución pronta e 
inmediata en esa situación de tal manera que esa es una de 
las inquietudes que quería hacerle doctora de verdad démosle 
una solución inmediata por eso en el plan de desarrollo tuve 
la precaución de ponerme a leerlo aquí decía un honorable 
concejal en el plan de desarrollo nunca se dijo cuantas 
viviendas se iban a construir que se iba hacer para 
construir vivienda de interés social en lo absoluto, 
solamente se hablo de las posibilidades de la situación de 
la meseta de Bucaramanga de lo que no se podía pero jamás se 
dijo ya la verdad es que este tema de vivienda en cualquier 
gobierno debe estar de primero la solución de vivienda 
desafortunadamente a Bucaramanga le llega desplazados de 
todo el oriente de Colombia y todos llegan con la 
posibilidad de conseguir vivienda en la miseria pero claro 
el municipio no está en la capacidad para hacerlo pero por 
lo menos démosle la solución a nuestros coterráneos a los 
bumangueses que hace mucho tiempo que no tienen una vivienda 
digna aquí hay unos predios creo que si son del INDISBU en 
la otra época nuestro alcalde Iban Moreno compro un predio 
en Lebrija, no sé qué paso con ese predio, si ya lo 
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vendieron que pasó con los recursos y hay muchos predios así 
por el estilo que deben darle una pronta solución pero salir 
adelante  o decir que sucedió con este lote que este era un 
lote muy importante que hoy debe valer unos recursos que hoy 
se pueden utilizar para el momento que estamos viviendo de 
la ola invernal y así darle la solución que se necesita, 
mire aquí se habla de unos bosculber que ustedes están 
construyendo que hicieron en la comuna 14 usted sabe que el 
bosculber que están pidiendo eso no sé si sea inferencia del 
INDISBU ósea de infraestructura pero cuando se vuelva hacer 
ese represamiento ahí en la curva del lavadero va haber un 
problema grave para la ciudad de Bucaramanga sobre todo para 
todas esas viviendas que quedan en el hoyo de la comuna 14 y 
hoy está en un peligro total  y sabe que Doctora ya le 
llevamos una cartas al ministro de infraestructura y nadie 
ha querido tomar cartas en el asunto ya ahí se taparon unos 
negocios ya afortunadamente no hubo víctimas en ese momento 
porque fue en las horas de la noche pero ese bosculber lo 
hace el INDISBU o lo hace una acción popular que está dando 
vueltas por ahí y quien es el que va a tener problemas aquí? 
El alcalde Bucaramanga, y mire hagámoslo esa es una solución 
que da la comuna 14 porque el invierno esta por llegar y yo 
creo que no pasa de un mes en esto donde vuelva haber una 
situación y a hoy no se le ha dado la solución y es un tema 
que se vivió el taponamiento que hubo para la entrada de 
Bucaramanga fue por ese sector por no atender esa situación  
y mire hasta el día de hoy no se ha hecho absolutamente 
nada, de tal manera que esas eran las inquietudes que quería 
dejarle señora presidenta y gracias por darme la palabra, 
muy amable. 
 
LA PRESIDENTA: se le concede la palabra al H.C Alfonso 
Prieto García. 
 
INTERVENCIÓN DEL  H.C ALFONSO PRIETO GARCÍA: gracias señora 
presidenta un saludo a la Dra. Silvia, a nuestra mesa 
directiva la Dra. Martha a los demás compañeros del concejo, 
a los asistentes a esta plenaria, yo creo que ya no hemos 
ocupado del problema del déficit de vivienda en Bucaramanga 
pero no nos hemos ocupado de lo que pasara más adelante y de 
lo que está sucediendo ahora para poder evacuar todas las 
dificultades que se vienen viviendo, yo quiero empezar con 
decir que en Bucaramanga te viola permanentemente las normas 
de urbanismo y es cuando entonces empezamos a escuchar que 
en el barrio el porvenir, que en el barrio la joya que en 
todos los barrios se está construyendo por fuera del 
parámetro que se están haciendo unos accesos de manera anti 
técnica etc. pero no nos preguntamos porque, muy seguramente 
esa familia está procurando resolver ese problema de 
vivienda del hacinamiento del que vive esa familia porque 



ACTA 024 FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ahora cuando no hay vivienda los que se casan los hijos se 
quedan en la vivienda   y entonces procuran empezar a 
construir con sus ahorros y de esos que construyen entonces 
viene el problema que construyeron de manera ilegal y ya 
empiezan a decirle que tienen que tumbar una parte etc. Ese 
es un problema que no hemos revisado y que vale la pena 
revisar. También es importante poder mirar como a pesar que 
en Bucaramanga a pesar que se busca una solución al problema 
de los desplazados la ley siempre ha  favorecido a los 
desplazados entonces eso se vuelve un circulo vicioso porque 
quienes no han logrado adquirir una vivienda en Bucaramanga 
que viven en Bucaramanga que tienen toda una tradición 
familiar de Bucaramanga no pueden tener vivienda porque 
todos los planes están perforados por el propósito de darle 
solución de vivienda a los desplazados y adicionalmente a 
las reubicaciones ese es el otro problema que tampoco hemos 
revisado, si miráramos la cantidad de viviendas que hay por 
reubicar, diría que la capacidad que tenemos para construir 
sobre la base del banco de tierra es absolutamente pequeña 
ínfima y termina siendo producto y objeto para la asignación 
de la reubicación, pero además tenemos otro problema grave 
que es el de los constructores ilegales de los vendedores de 
lotes en zonas de escarpa pero también tenemos otro problema 
que es la tolerancia del asentamiento sub normal sobre las 
playas de las quebradas y sobre las playas de los ríos que 
son las que más han reclamado muertes en los problemas que 
se ha presentado, si a todo eso le sumamos ahora las 
expectativas de vivienda quiero invitar a los concejales 
para que revisemos ya antes de que se apruebe el plan 
nacional de desarrollo del Dr. Santos, es la primera vez que 
puedo ver como todas las iniciativas y las estrategias del 
alcalde de Bucaramanga se están plasmando en el plan de 
desarrollo nacional la única manera de resolver el problema 
de vivienda en una ciudad como la nuestra sitiada por aéreas 
de escarpa por situaciones de remoción en masa por 
dificultades de movilidad es aplicando la renovación urbana 
no hay otra alternativa y esa renovación urbana es producto 
del crecimiento de esa ciudad bonita pero pequeñita que 
cuando creció se quedo con la misma ropa y hoy se le están 
estallando hasta los cinturones y tenemos entonces que 
colocarle otra ropa y esa otra ropa es la que precisamente 
nos proviene la renovación urbana pero para esa renovación 
urbana hay muchas estrategias hay planes parciales de 
desarrollo que entre otras cosas se acaban con el nuevo plan 
nacional de desarrollo ya no hay necesidad de planes 
parciales ahora se pueden presentar los proyectos 
directamente y se pueden aplicar con una preocupación muy 
grande si no tenemos la visión de ciudad que queremos muy 
seguramente podemos hacer desarrollos individuales en toda 
la ciudad pero no tenemos una coherencia en lo que queremos 
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hacer en la ciudad y ahí aparece un problema todavía más 
grave Bucaramanga tiene la mayor parte de los micro 
empresarios en zonas de vivienda tradicional tipo 1 y 2 y 
ayer precisamente una reunión de mi campaña a la alcaldía de 
Bucaramanga revisaba en el barrio Mutis como se está 
persiguiendo a los micro empresarios del barrio Mutis como 
es que van allá a decirles que van a cerrar porque es que no 
cumplen las condiciones si se tratara de eso había que 
cerrar todas las microempresas de Bucaramanga porque todas o 
en un alto porcentaje lamentablemente están al margen de la 
ley, porque no tenemos visión de ciudad porque esto es un 
trabajo concertado con planeación con infraestructura, con 
servicios públicos con el IMEBU para ver para ver para donde 
van a desarrollar las microempresas o si vamos a seguir 
compitiendo para seguir haciendo mas microempresas para 
seguir haciendo mas negocios que lo único que buscan es la 
subsistencia si es así no necesitamos ningún plan de 
desarrollo podemos seguir construyendo de manera 
incondicional y sin ninguna planificación por eso pienso que 
cuando se presentan propuestas como la que nos muestra la 
INDISBU con recursos tampoco son corrientes como por ejemplo 
los subsidios del departamento, los subsidios del municipio, 
los subsidios nacionales y al ahorro programado eso suma una 
cantidad de plata importante y el problema es que asi nos 
digamos mentiras si no hacemos renovación urbana no tenemos 
tierras y si no tenemos tierras tendríamos tres (3) 
alternativas que son las propuestas que yo quiero hoy dejar 
plasmadas como parte del proyecto también de alcaldía de 
Bucaramanga y son: 

1- Empezar a ayudar a resolver los problemas a la gente 
que con mucho esfuerzo y con poco recursos levantan los 
segundos pisos y los terceros violando las normas 
porque el gobierno, porque la administración y los 
recursos no le permiten hacer otra cosa y entonces ve 
uno con la satisfacción tan grande que un padre de 
familia funde unas columna, amarre unas vigas, tira una 
placas y luego levanta una mampostería y ahí en medio 
de los ladrillos y cemento de friso o terminación de la 
obra blanca muy seguramente la gente queda contenta 
porque tiene ya su espacio  privado que hacer con 
ellos? Qué hacer con los barrios la joya, Santander, 
Gaitán, la victoria, San Francisco, barrios que fueron 
creados con un sistema de autoconstrucción  de los que 
vivimos esa experiencia porque no les planteamos una 
solución de vivienda en terrazas ya lo hemos dicho 
muchas veces, no allá en el barrio terrazas, pero si 
con el sistema de construcción por terrazas, tenemos 
además de estos recursos otro que se llama  

2- El de mejoramiento de vivienda ofrezcámosle esos 
recursos de mejoramiento de vivienda a las casa 



ACTA 024 FOLIO 12 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ubicadas en zonas que dan garantía de estabilidad para 
que una vez mejoradas puedan esculpir sus columnas y 
construir sus terrazas y darle solución de vivienda a 
esos hacinamientos si miramos la tendencia Bucaramanga 
no ha crecido poblacionalmente en un porcentaje muy 
alto sin embargo cada día se nos hace mas difícil, 
cuales son las ventajas de esta construcción por 
terrazas, muy fácil repotenciar los recursos de los 
servicios públicos porque ya tenemos las redes, tenemos 
resuelto el problema de la maya vial entre comillas 
porque lamentablemente el sistema de transporte masivo 
no ha sido lo suficientemente inteligente en la forma 
de operación  y en la de trazado que nos ha resuelto el 
problema luego tenemos que mejorar un poco, sin embargo 
no tenemos que abrir nuevas vías no tenemos que hacer 
nuevos trazados si no que allí están en esas zonas 
además porque la gente que vive hacinada de todas 
maneras se moviliza desde ahí pero también tenemos otra 
ventaja y es que no tenemos que comprar tierras y 
tampoco vamos a construir casas en el aire porque los 
dueños de las casas de un solo piso puede disponer para 
construcción en vivienda tipo horizontal o propiedad 
horizontal pero construcción vertical podría 
facilitarlo asignándole la prioridad a sus parientes 
para no afirmar que ninguno va a permitir que le 
construyan una casa encima de la de él por supuesto que 
es para la familia y la gente y así estaríamos 
resolviendo el problema y así el municipio estaría de 
la mano con estas personas para que además se evite de 
tener que violar las normas pero no como les ha tocado 
yo si reivindico el trabajo de la gente que muchos de 
ellos son maestros de construcción y han podido 
construir un segundo y un tercer piso pero ahora van a 
tener que rezar para que se les pueda legalizar a ellos 
es a los que le estoy orientando un proyecto para que 
podamos formalizar estos programas constructivos estoy 
seguro que hay muchos barrios como los que enuncie hace 
un momento como la joya pos supuesto hay que mirar el 
área de aislamiento y la distancia a las zonas de 
escarpa para mirar si tiene las garantías suficientes 
en Santander, la victoria, san francisco, comuneros y 
muchos otros que están contemplados dentro del proyecto 
de asentamiento humano para que podamos solucionarlo 
pero también la otra propuesta Dra. Silvia  

3- La de renovación urbana yo pienso que nos hemos 
equivocado tratando de formular proyectos y tratando de 
involucrar a todo el mundo en el solo diseño nosotros 
tenemos como todas las ciudades del mundo tenemos que 
evolucionar no podemos quedarnos allí hay algunas 
construcciones que no están en condiciones de 
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sostenerse, todavía tenemos construcciones de tapia 
cuando es el riesgo mas alto que puede haber en un 
movimiento telúrico a propósito de lo que esta 
sucediendo recientemente la caída de una de esas tapias 
no le deja ni siquiera el 1% de posibilidades de que 
una persona sobreviva y porque además no tiene la 
protección sísmico resistente que le permita por lo 
menos intentar sobrevivir o buscar una alternativa por 
eso yo si comparto los procesos de renovación urbana 
por eso yo si estoy de acuerdo de que estos proyectos 
se hagan pero con una ciudad definida vamos a tener una 
ciudad donde esté integrada la industria de chimenea 
blanca, las viviendas, el comercio, o estamos pensando 
regresarnos en el tiempo y ahí decía el Dr. Cleomedes 
con mucha razón cómo soñamos la ciudad? Porque si no la 
soñamos que plan de ordenamiento territorial vamos a 
desarrollar para que un plan de ordenamiento 
territorial si no sabemos para donde llevamos la ciudad 
y que no nos vallamos a equivocar, hace 11 años se 
formulo un plan de ordenamiento territorial a mi modo 
de ver absolutamente equivocado  y ese plan de 
ordenamiento territorial además desmembraba las zonas 
residenciales de Bucaramanga, pero lamentablemente lo 
digo hubo asentamientos industriales en la zona 
industrial de chimita y los trabajadores vivíamos en 
Bucaramanga y para ir a una reunión de padres de 
familia del colegio había que darle medio día de 
permiso o si se enfermaba un niño había que darle 2 
días de permiso al trabajador porque no había manera, 
ese no es un modelo de desarrollo para una ciudad como 
Bucaramanga necesitamos saber si somos capaces de 
genera su propia dinámica alrededor de la industria y 
si no somos capaces planteemos otro tipo de ciudad pero 
no desagregada como se viene manejando y menos cuando 
no tenía ni siquiera servicio de transporte público en 
las condiciones y aun recuerdo en mi paso por la 
empresa de teléfonos que el problema más grave era los 
teléfonos en la zona industrial, imagínese en la zona 
industrial no había teléfonos y se tenían que comunicar 
era con radio teléfonos eso es lo que no puede pasar, 
pero lo más grave Doctora Silvia porque usted debe 
formar parte del trabajo que queremos hacer del plan de 
ordenamiento territorial que en el mismo  se determino 
que de la calle 30 hacia la calla 45 entre carrera 
novena y carrera 27 se determinaba un sector pero si 
pasaba de ahí entonces ya cambiaba  la denominación y 
el uso del suelo y claro los peleteros que tienen 
construcciones ahí en la calle 31 y 32 entre 14 y 13 y 
12 los obligaban a que se pasaran a la calle 28, 
primero un área muy difícil de acceder y segundo nada 
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comercial eso fue lo que llevo a que el plan de 
ordenamiento territorial de hace once años lo vinieran 
postergando y hoy  todavía se ha postergado porque no 
le encuentran ni pie ni corazón, eso es lo que no puede 
pasar en Bucaramanga por eso el problema de la vivienda 
nunca va a terminar mientras no abordemos las causas 
reales del problema mientras no le digamos a 
Bucaramanga aquí hay unas tierras si pero por 
reordenamiento urbano por mejoramiento de condiciones 
de vida para que podamos hacer un verdadero de 
desarrollo de ciudad yo quiero  reiterar algo que me 
llamo mucho  la atención para terminar, me encuentro 
con que las iniciativas del señor alcalde de poder 
concesionar de poder llamar a construcción por la vía 
de expropiación para procesos de renovación urbana  
como la que se ha planteado en varias oportunidades lo 
llaman también a los inversionistas para adelantar 
estos programas están contenidos en el plan nacional de 
desarrollo 2011-2014 quiere decir eso que si tenemos 
visión de futuro que si tenemos alcalde ojala que le 
paremos bolas a eso y podamos seguir apoyándolo. 

 
LA PRESIDENTA: gracias señor concejal, Dra. Silvia la 
mayoría de concejales han solicitado soportes, copia de 
avalúos, valores reales de de estudios para que por favor 
eso en forma precisa lo responda por escrito pero las 
preguntas que se hicieron desde el día de ayer a los 
concejales que hacen presencia en el día de hoy por favor la 
vamos a contestar hoy, le vamos a dar la palabra al H.C 
Dionisio Carrero porque cuando el tenia la intervención el 
dia de ayer salió a una intervención odontológica, Dr. 
Dionisio tiene usted la palabra. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DIONISIO CARRERO: muchas gracias, un 
saludo muy especial a usted señora Martha, a los honorables 
concejales a la Dra. Silvia y sus funcionarios, la policía 
nacional que siempre nos acompaña público presente. 
Mire Dra. Silvia yo ayer escuche algunas intervenciones y 
hoy esa lucida intervención del candidato a la alcaldía Dr. 
Alfonso Prieto García, se queda uno ya sin palabras pero hay 
un tema que si me preocupa Dra. Silvia y primero reconocerle 
Dra. Silvia su trabajo ahí en esa importante dependencia su 
trabajo que hace con la comunidad  tratando de socializar 
los proyectos que tiene esta administración realmente para 
algunos de pronto nos frunce las cejas cuando uno habla de 
estos temas pero se está trabajando es por la ciudad de 
Bucaramanga al principio puede ser que la comunidad no pueda 
entender  a donde se quiere llegar que lo que se busca es el 
progreso y desarrollo de nuestra ciudad le reconozco su 
trabajo que al principio muy crítico en cierta forma esa 
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dependencia pero hay que llegar a conocer que está haciendo 
usted allí y de verdad que lo he notado que está haciendo 
con lujos de detalles, Dra. Silvia resulta y honorables 
concejales ustedes me han oído hablar de un tema que se 
llama villa Carmelo este es un sector que está a 200 Metros 
mas allá de la estación de gasolina bijagua creo que se 
llama, allí se engañaron a unas personas con unos predios  
con unos lotes esas personas volvieron a recomprar esos 
lotes y están tratando de arreglar este problema yo aquí he 
sido bastante cansón  con este tema pero es que de esto se 
trata de vivienda para la ciudad de Bucaramanga, resulta que 
aquí hablaba el Dr. Prieto que la gente va y construye y 
luego vienen a la administración municipal, y la 
administración va y les dice no eso esta mal porque esto 
esta en alto grado de erupción o porque las construcciones 
no son así entonces no hay un acompañamiento de la 
administración lamentablemente obviamente este tema hasta 
este periodo de dos años empezamos a conocerlo cual es mi 
inquietud allí son 350 lotes, son 350 soluciones para estos 
hogares que realmente es el fruto de su trabajo no son ni 
desplazados no son otra cosa que gente que ha querido 
mejorar el nivel de vida y adquirir su vivienda, entonces yo 
lo que le solicito Dra. Silvia es que hagamos un 
acompañamiento a esta  comunidad porque ustedes son los 
expertos en materia de vivienda pero resulta que esta 
comunidad llega y construye y entonces se le va 
administración municipal, planeación y le dice no señores 
ustedes están haciendo esto mal porque no está en el POT 
aquí vinieron la semana pasada y hablaron de alto riesgo y 
que la ola invernal azotó a unas zonas rurales y a unas 
zonas urbanas y esta comunidad ni siquiera se encuentra en 
zona rural ni en zona urbana, entonces yo lo que  quiero 
invitar Dra. Silvia a su grupo de trabajo es que le hagamos 
acompañamiento a esta comunidad y se puede hacer no tienen 
servicios públicos y van y lo solicitan y dicen que no 
porque no tienen el andén porque no han hecho no se que 
cosas, vienen a decirle aquí a la administración que 
necesitamos que nos incluya en el POT para que sea zona 
urbana y dicen aquí en la administración de planeación eso 
no se puede hacer porque no tiene servicios públicos, mire 
la comunidad esta como una bola de pin pon en una mesa, de 
un lado para otro eso si nos debe doler a nosotros y nos 
incumbe obviamente a todos los concejales y lo que vemos de 
verdad con tristeza que esta gente ha implementado con su 
propia platica para conseguirse un lotecito lo construyen y 
ahora le dicen que no, que es ilegal, Dra. Silvia aquí llamo 
la atención para que por favor hagamos un día de campo allá 
yo invito  y vamos y miramos eso con la comunidad y 
trabajamos con usted con INDISBU si trabajamos con 
planeación principal con acueducto, con gas oriente mire 
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seguramente vamos a tener éxito para no andar como ruedas 
sueltas de un lugar para otro, obviamente usted este tema no 
lo conocía  y creo que no lo conoce. Dra. Martha muy amable 
Y Dra. Silvia ojala me diga recibiendo allá en su despacho 
para tratar ese tema, muy amable. 
 
LA PRESIDENTA: gracias honorable concejal tiene la palabra 
la Dra. Silvia para resolver las inquietudes de los 
honorables concejales. 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: buenas 
noches a todos los honorables concejales y a toda la mesa 
directiva y a todos los asistentes, para mí es muy grato 
estar nuevamente aquí con ustedes entregando las respuestas 
porque son primordiales y este es un quórum de vivienda 
prácticamente que estamos haciendo, no solo hablando de las 
problemáticas si no de las posibles soluciones que van a 
haber, entonces voy a empezar las respuestas a todas las 
inquietudes. Una de las primeras preguntas fue el avance 
sobre las metas en el plan de desarrollo, antes de empezar a 
hablar de los avances de las metas en el plan de desarrollo 
es importante aclarar yo pienso y veo, viendo la situación 
el plan de desarrollo en vivienda quedo bien hecho porque no 
habían los mecanismos tampoco para hacer vivienda en estos 
cuatro años anteriores, hasta ahorita con el nuevo plan de 
desarrollo con las modificaciones que se le están haciendo 
al POT, incluyendo parte terrenos de expansión urbana y con 
las modificaciones que la CDMB le hizo al DMI, pues se 
abrieron nuevos lotes y ahora con el nuevo plan de 
desarrollo nacional se crearon unas leyes con las cuales se 
pueden hablar los temas de renovación, entonces, tres años 
atrás era prácticamente imposible y como quedo el plan de 
desarrollo planteado que fue entregar subsidios y manejar 
las metas que hemos trabajado y que hemos cumplido vamos a 
notar que el plan de desarrollo. 
 
LA PRESIDENTA: disculpe Dra. Silvia, tiene la palabra el H.C 
Pedro Nilson Amaya Vocero del partido de integración 
nacional. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA: gracias señora 
presidenta un saludo muy especial a la mesa directiva y a 
todas las personas que nos acompañan en el recinto, le pido 
disculpas por romper quizá el protocolo e ir al grano creo 
que esa fue la primera pregunta que yo hice ayer y me 
preocupa Dra. Silvia que usted esté hablando del plan de 
desarrollo, cuando mi pregunta fue concreta específica 
estamos hablando del plan de desarrollo de ésta 
administración y nosotros sabemos también el plan de 
desarrollo del Dr. Juan Manuel Santos es mas yo también he 
tocado un tema que ha toda la ciudad le interesa y que los 
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precandidatos que hablaron hoy se les olvido eso, Impuesto 
Predial, pero estamos hablando del plan de desarrollo de la 
ciudad de Bucaramanga y lo que estoy pidiendo en la 
información es del plan de desarrollo que el Señor Alcalde 
presentó en su plan de gobierno en campaña son dos cosas 
diferentes Doctora y su informe está claro pero no está 
definido al plan de desarrollo que nos presento el Dr. 
Fernando Vargas en su plan de campaña en enero del año 2008 
cuando él se presento como alcalde, y le voy hacer la 
pregunta concreta Doctora Cual es el avance de las metas de 
efectividad del plan de desarrollo de la administración del 
Dr. Fernando Vargas respecto a las metas del déficit 
cuantitativo y cualitativo de nuestras viviendas en la 
ciudad, teniendo en cuenta el escaso tiempo que queda y 
vuelvo y le digo Dra. Silvia empieza la cuenta regresiva los 
compañeros que me antecedieron la palabra empezando hoy la 
sesión reconocieron ya que el tiempo se está acabando y en 
el plan de desarrollo se plasmaron unas viviendas para hacer 
y no hemos llegado ni al 30 % de esas viviendas, estamos 
hablando del plan de desarrollo de la administración del Dr. 
Fernando Vargas Dra. Silvia y eso es el informe que estoy 
pidiendo no estoy pidiendo el plan de desarrollo del Dr. 
Juan Manuel Santos cuando escasita mente el congreso lo está 
leyendo eso es todo señora presidenta, gracias. 
 
LA PRESIDENTA: continúe Dra. Silvia Camargo Gutiérrez. 
 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: dentro del 
informe se entregó muy claramente un cuadro donde se explica 
el avance de las metas en el plan de desarrollo uno a uno, 
en los programas y la descripción de la meta,  el programa 
de atención integral a la población en situación de 
desplazamiento, descripción numero de subsidios 
complementarios otorgados para la adquisición de vivienda, 
la meta el valor fueron 521 el logro del año 2010 fueron 96, 
para un total de 183 en todo el cuatreño y llevamos un 35% a 
diciembre, en estos días vamos a entregar los subsidios 
complementarios de Altos de Betania que son de 300 familias 
entonces al sumar acá 300 familias más 183 vamos a alcanzar 
una meta aproximada del 85% que la voy a demostrar en el 
próximo informe de gestión del primer trimestre del año 
2011, entonces esta meta este año si la vamos a alcanzar a 
cumplir porque es difícil esta meta cumplirla? Entregar un 
subsidio complementario se entrega cuando una familia 
desplazada tiene un subsidio del orden nacional ya cuando 
esta familia busca donde aplicarlo entonces como en el área 
metropolitana es muy difícil conseguir vivienda de interés 
social prioritaria para que estas familias puedan acceder 
muchas familias no lograban poder conseguir una vivienda y 
por lo tanto quedaba muy difícil que las familias aplicaran 
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este subsidio esta es una meta que no solo dependía del 
INDISBU, el INDISBU tenía los recursos pero las familias no 
tenían donde aplicar los subsidios entonces esas fueron de 
una de las estrategias que fue poder hacer el proyecto altos 
de Betania para que se pudieran aplicar también los 
subsidios de las familias entonces en esta meta a diciembre 
estamos cortos pero en estos meses se va a ejecutar en el 
segundo programa en la meta de entregar y gestionar 
subsidios familiares de vivienda la meta quedo entregar y 
gestionar subsidios familiares de vivienda repito no quedo 
construir casas porque? Porque cuando se hizo el plan de 
desarrollo en ese momento cuando lo plantío el Director del 
INDISBU en ese momento y su equipo de trabajo se dieron 
cuenta de lo difícil que era la consecución de los terrenos 
porque no había todavía el estudio del POT no había una ley 
clara y una política de vivienda que hasta ahorita se está 
formulando y porque estaban muchos predios afectados por el 
DMI cosas que hoy ya han cambiado el panorama, entonces 
dentro de la meta de entregar y gestionar subsidios 
familiares de vivienda quedo planteado dos mil (2000) hemos 
entregado 45 en el año 2008, 1631 en el año 2009 y en el año 
2010 106, para completar un 89% del avance en esta meta, por 
cuanto? Este es un indicador positivo también para el 
INDISBU entonces en donde se han entregado estos subsidios 
esos subsidios se entregaron en la estación, en villas de 
San Ignacio y se han entregado en el proyecto paseo la 
Feria, en la siguiente meta realizar mejoramiento integral 
barrial para las viviendas urbanas valor 800 este 
mejoramiento integral barrial se ha hecho en café Madrid, 
vamos en un avance del 48%, en ejecutar mejoramiento de 
vivienda y saneamiento básico urbano de vivienda de interés 
prioritario un valor de 400, se han ejecutado sobrepasamos 
dado que para conseguir recursos de vivienda para 
mejoramiento de vivienda es tan complicado nos hemos  
dedicado en el INDISBU a hacer saneamiento básico que es tan 
importante y es algo que ustedes concejales ayer también 
solicitaban quisiéramos los servicios públicos a las 
familias a los asentamientos, entonces hemos hecho 
innumerables alcantarillados porque eran familias que no 
poseían alcantarillado y eso hace parte del mejoramiento de 
las familias y hace parte del saneamiento básico de las 
familias y es muy importante trabajar en ese tema de hacer 
alcantarillado a las familias que no tenían este servicio 
adecuado cuando no se hacen alcantarillados estas zonas 
también de vuelven de alto riesgo entonces también hemos 
impactado muchos sectores el sector del Cristal bajo, hemos 
hecho en vegas de morrorico, hemos hecho en campestre norte, 
hemos hecho en el pablón, en María paz, en asentamientos 
donde hay mucha población y le hemos podido entregar todas 
las prometidas a todas estas familias. 
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LA PRESIDENTA: disculpe Dra. Silvia tiene el uso de la 
palabra el H.C Cleomedes Bello Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señora presidenta, es que es importante el tema que está 
tocando la Dra. Silvia, Doctora hay un tema que es el barrio 
conquistadores, acaba de decir usted que es un problema y si 
es un problema si no se hace el alcantarillado  que es el 
queda continuo al terminal de transportes, que han ido a 
tocar puertas a todas las partes de Bucaramanga y nadie les 
ha puesto cuidado con el tema de alcantarillado, barrio 
conquistadores que queda al lado de este importante sector 
que es el terminal y que son unas construcciones muy 
importantes hay en el sector y nadie, entonces Dra. Silvia 
haber si de pronto la comunidad mire que este es un problema 
gravísimo con el terminal de trasporte y son unas viviendas 
de 2, 3 y 4 pisos en este sector, no sé si usted haya ido y 
conozca el sector y por ningún lado se ha podido hacer esto, 
Dios quiera que usted se compadezca y hagamos este 
alcantarillado ahí en el barrio conquistadores que es aquí a 
5 minutos del centro de la ciudad, gracias señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: continúe Dra. Silvia Camargo, perdón un 
momentico, tiene la palabra el H.C Pedro Nilson Amaya. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA: gracias señora 
presidenta, señora presidenta a mi me preocupa el tema que 
acaba de tocar el compañero que me antecedió la palabra 
porque si nosotros estamos hablando de saneamiento básico o 
urbano de lógica que debe ir más a fondo con EMPAZ y EMPAZ 
hay un barrio que ya esta existiendo el barrio 
conquistadores lleva aproximadamente unos 8 años y si 
estamos hablando de inversión de saneamiento básico urbano 
yo creo que usted debe hacer puente es con EMPAZ y de pronto 
dejar el presupuesto las metas que están dentro del plan de 
desarrollo para viviendas nuevas de acuerdo a lo que manda 
el marco y la ley, entonces es un tema delicado ahí en el 
barrio conquistadores sería muy bueno que usted sea oriente 
de gestión para hacer las cosas claras aquí no vaya a ser 
que de pronto desviando la ley y eso sería que usted  fuese 
gestora ante EMPAZ, yo creo que EMPAZ tiene voluntad 
política para un futuro que ellos estén interesados en tener 
cubrimiento total en la parte urbana de la ciudad de 
Bucaramanga es eso señora presidenta muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: muy bien concejal, tiene la palabra el H.C 
Wilson Ramírez. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ: señora presidenta para 
una moción de procedimiento es que en el día de ayer se 
acordó que la Dra. Silvia iba a dar respuesta a las 
interrogantes que se habían hecho y vemos que nuevamente se 
vuelve a hacer un conversatorio sobre el tema de la vivienda 
y para tranquilidad de muchos compañeros en el barrio los 
conquistadores en estos días EMPAZ ya va a empezar a hacer 
alcantarillado, muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: concejal muy acertada su apreciación pero 
también hay que tener en cuenta que hay que aprovechar que 
esta  la Dra. Silvia directora del INDISBU y a medida que 
ella va haciendo su exposición van saliendo temas que 
merecen y ameritan una respuesta de la Dra. Silvia siga 
usted con la palabra por favor. 
 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: bueno, en 
el tema de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico 
rural hemos logrado en el año 2009 83 mejoramientos y en el 
2010 esa es otra de las inquietudes que ayer tuvieron los 
concejales y en el día de hoy también que nosotros 
entregamos las carta-cheques para aproximadamente 150 
familias del sector rural el día del campesino que se 
celebro en noviembre 
 
LA PRESIDENTA: tiene usted la palabra H.C Henry Gamboa de la 
bancada del partido Liberal Colombiano. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA: señora presidenta yo 
pienso que nos estamos desviando del, yo creo que el tema de 
saneamiento básico es un componente de las actividades que 
desarrolla el INDIBU pero ese no es objeto yo creo que aquí 
hay otras entidades a las cuales debemos traer y comprometes 
incluido planeación municipal, EMPAZ, la corporación y 
sobretodo que haya un plan departamental de saneamiento, 
entonces yo lo que invito es a que todos hagamos proyecto yo 
creo que todos estos barrios no invierten un peso porque no 
hay un proyecto nadie sabe cuánto vale ese alcantarillado, 
nadie sabe nadie se ha dedicado hacer un proyecto y decirle 
al señor Alcalde ponga la plata y decirle a EMPAZ ponga la 
plata, entonces llegan a pedirle a todo el mundo pero cuánto 
vale? Vale 500 millones? Vale 1500 millones? Cuánto vale?  
Si es que para pedir hay que llevar el presupuesto, los 
diseños, los estudios, eso es lo que hay que hacer 
honorables concejales si quieren meterse en este cuento, yo 
lo he hecho y he conseguido recursos lo he hecho y por eso 
lo digo en más de 6 o 7 sectores pero es haciendo los 
proyectos Doctores y llevándolo a las instancias que les 
competen, el municipio tiene un rubro que son de 1500, 2000 
millones de pesos pero con eso no se hace un alcantarillado 
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es que son más de 60 o 70 alcantarillados que hay que hacer 
en la ciudad que valen aproximadamente un valor de 
$150.000’000.000 entonces hay que hacer una gran brigada 
para que todas estas instituciones incluido el plan 
departamental de agua, entonces Dra. Silvia porque eso no es 
el cuento de la INDISBU que en algunos sectores hayan 
invertido algo o que dentro de sus metas tenga algún 
componente de esos pero ese no es el fuerte de la INDISBU, 
muy amable señora presidenta. 
LA PRESIDENTA: prosiga Dra. Silvia Camargo. 
 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: bueno 
dentro del tema de la reubicación de las familias del sector 
Norte de igual forma este es un tema que no depende de 
nosotros directamente si no también de las familias el 
municipio cuenta con los recursos para reubicarse pero es 
difícil lograr conceptuar con ellos que en el sector Norte 
se reubiquen, entonces la meta esta bajita y esa es de las 
más difíciles de cumplir pero hay que dejar claro que la 
administración municipal, tenemos trabajo social en el 
sector  tenemos personas dedicadas tiempo completo a 
trabajar en el sector de la reubicación Norte pero las 
familias se niegan a reubicarse y por lo tanto es muy 
difícil ejecutar esta meta. En la parte de la otra meta, 
registrar títulos de propiedad ese avance, a bueno el tema 
de las cartas-cheques de la parte rural, ya estamos en la 
licitación de los materiales si no que estamos incluyendo a 
las 60 familias de la ola invernal del 2010 del sector rural 
que también se vieron afectadas para poderles entregar 
también a ellos los materiales para rehabilitar sus casas no 
podemos entrar en este momento a construir viviendas nuevas 
en el sector rural porque apenas vamos a verificar quienes 
cumplen con que el lote no está en alto riesgo  para 
construirle a las personas y presentar el proyecto al fondo 
nacional de regalías que es donde presentamos en vivienda 
rural damnificados de la ola invernal entonces las familias 
que se les averió la vivienda en el sector rural van a ser 
incluidas con la entrega de materiales que vamos hacer en la 
parte de registrar títulos de propiedad es un indicador que 
ya lo duplicamos hubo otra inquietud que fue la veracidad de 
la información de los avisos de prensa sobre la construcción 
de la vivienda varios concejales preguntaron esta situación 
entonces salió el 2 de marzo un aviso construcción de 5.474 
viviendas  quiero aclarar que a la prensa se le entrego la 
información de los proyectos que son viables construir y que 
el INDISBU ha trabajado pero nunca se dijo que se iban a 
entregar en esta administración, dijimos, estos fueron los 
cuadros que de tal forma hacen parte del informe de gestión 
que yo entregue en las ultimas hojas gestión de proyectos 
para entrega en el 2011 yo estoy entregando construidas las 
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viviendas 717 y estas son las viviendas que cuentan con 
cierre financiero y estas son las viviendas que ya el 
INDISBU ya inicio obra tiene los lotes tiene los cierres y 
tiene las personas ya a las cuales van dirigidas, este fue 
el otro cuadro que se le entrego y hace parte del informe de 
gestión son terrenos que el INDISBU también han estado 
trabajando, tiene proyectos y ha estado haciendo buscando la 
financiación y los cierres financieros en ningún momento a 
la prensa se le dijo que se le iban a construir si no que 
teníamos en construcción tantos y de proyectos viabilizados 
tratando de buscar el cierre financiero para construir de 
otro tanto pero entonces nunca se dijo que se iban a 
construir 5.474 si no que habían proyectos por 5 mil 
viviendas es muy diferente pero se dejo muy claro a los 
medios en ese momento que las viviendas que se iban a 
construir y a entregar en esta administración ya con cierre 
financiero son 717, se igual forma el 10 de marzo salió otro 
aviso de prensa solo se construirán el 15% de las viviendas 
planeadas entonces eso hace como una confusión como si se 
hubiese planeado hacer 5.474 viviendas en esta 
administración municipal, en esta administración no se 
planeó construir vivienda si no entregar subsidios entonces, 
vanguardia también  se le entregó la misma información y 
ellos ponen el titular que más le acomode no se les pase 
pero la información que se le entrego es que entregamos 717 
en esta administración y están los proyectos listos para 
ejecutar y estamos en busca de los cierres financieros 
porque construir esas viviendas cuestan más de 200 mil 
millones y muchas de estas familias requieren los subsidios 
que seguramente por el gobierno nacional son fáciles de 
conseguir pero son difíciles los recursos a nivel municipal, 
porque en un proyecto de vivienda prácticamente el valor que 
está aportando el municipio es  la mitad del dinero ósea 
requeriríamos prácticamente 100 mil millones para hacer 
estos proyectos de vivienda y no los tenemos en estos 
momentos, también salió otro comunicado en marzo 11 de 
construcción de aproximadamente 2.000 viviendas eso lo dijo 
el viceministro en reunión de CAMACOl el día 11 de marzo, 
entonces cuando el viceministro habla de estas 2.000 
viviendas hace referencia a las 196 viviendas de la feria, a 
altos de Betania 420, a villas de San Ignacio 101, al pido 
Nuevo que son 920 y a la estación que son 200 viviendas que 
son para las familias que están ubicadas en el sector del 
café Madrid eso son los susidios que  se podrían aplicar 
este año entonces muy claramente se deja claro que los 3 
primeros se construyen en el 2011 y los 2 últimos como son 
el pido de las 920 y la estación 200 son subsidios que ya el 
ministro se comprometió entregarlas, el pido es un proyecto 
que lo hemos denominado en el INDISBU la Inmaculada este es 
un proyecto que está ubicado en el lote continuo al 
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asentamiento de chimita no es el lote de chimita donde esta 
300 familias viviendo si no al lado que es el lote que antes 
era de telebucaramanga en este lote que está funcionando 
ahorita? Funciona es un restaurante y dictan a 20 niños unas 
clases, funciones como una pequeñita escuela entonces la 
idea es poder coger este terreno ya se le hizo la solicitud 
al municipio y ese es un proyecto de acuerdo que muy pronto 
les va a llegar acá al concejo para que ustedes señores 
concejales nos apoyen y poder sacar este proyecto de forma 
inmediata trasladar el terreno al INDISBU para formular un 
proyecto de 920 viviendas para familias damnificadas 
familias destechadas, familias vulnerables, familias que 
están ubicadas en asentamientos de alto riesgo y el proyecto 
la estación que son 200 viviendas. 
 
LA PRESIDENTA: perdón Dra. Silvia tiene la palabra el H.C 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ: gracias presidenta, un 
saludo a la mesa directiva a los concejales de la ciudad al 
público presente, Dra. Silvia esa pregunta yo se la hice el 
tema de los dos titulares de vanguardia el uno que anuncio a 
5000 viviendas el viceministro que anuncio 2000 viviendas y 
usted nos saca de estas 2000 una suma que entiendo unas son 
del 2011 y las otras quedan al parecer en otros proyectos, 
porque no me dé el dato exacto de las del 2011 Dra. Silvia 
porque usted me suma ahí como 3 o 4 proyectos y en últimas 
yo no veo claridad cuantas son efectivamente para el 2011 
regáleme nuevamente ese dato que no alcance a apuntar, para 
saber si son 5000 o si son 2000 y lo que dice la directora 
del INDISBU, gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Celestino Mojica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA: gracias señora 
presidenta y lo digo con respeto señora presidenta aunque 
ayer un concejal decía que lo de las maquetas era muy 
importante, si ve Dr. Edgar que de tanta maqueta uno se 
confunde que si son 5000 que si son 2000 si son 3000 ese es 
el problema de hacer tantas maquetas y no concretar 
absolutamente nada yo lo quiero y es que nos diga la Dra. 
Silvia lo siguiente es en el lote de telebucaramanga donde 
se encontraba el antiguo club de todos los empleados del 
municipio de Bucaramanga es el lote que queda en frente de 
centro abastos para ubicarnos mejor concejales pero este 
lote Dra. Silvia considero yo que se puede hacer mas casas 
estamos hablando casi de 8 hectáreas que tiene el municipio 
entonces sería importante primero: todavía no se puede bajar 
ese tema de ese lote acá Dra. Silvia porque ese lote esta en 
DMI todavía hasta que no haga el estudio del plan de 



ACTA 024 FOLIO 24 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ordenamiento territorial sin todos los nuevos cambios de DMI 
ese lote no podría llevarse a cabo ninguna construcción por 
el momento, tercero: ya existen los estudios de suelo de 
esas tierras para nosotros estar  diciendo que se lo vamos a 
entregar al INDISBU? Porque seria importante antes de 
entregarles estos terrenos al INDISBU que existan estudios 
de suelo si es acto o no para construir ahí, yo lo comparto 
completamente pero el tema es que hacer estudios para no 
volvernos a equivocar esa es la inquietud que tenia, 
presidenta muy amable. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Edgar Higinio 
Villabona.   
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA: gracias 
presidenta, yo intervine ayer sin ser el vocero de la 
bancada pero quiero como hacer en la misma metodología que 
tenemos hoy, como hacer una precisión sobre lo que es mi 
óptica sobre la vivienda de interés social en Bucaramanga 
cuando nosotros busquemos hacer como lo estamos haciendo hoy 
como una especie de balance de esta administración pues 
tenemos que ser muy cuidadosos en no transmitirle la 
competencia de la administración de Iban Moreno y la de 
Honorio Galvis a esta administración. Iban Moreno prometió 8 
mil viviendas genero unas expectativas enormes no hizo mayor 
cosa en vivienda, Honorio muy poco aporto salvo repito 
nuevamente los recursos que aporto la nación para construir 
las 2.200 viviendas pero para los damnificados de la ola 
invernal, eso hay que ir haciendo claridades yo fui uno de 
los concejalas o tal vez el más duro crítico y en la 
administración de Iban Moreno y de Honorio Galvis yo pedía 
que se aboliera este instituto, que se aboliera el de el 
empleo porque el Dr. Honorio nos  trajo aquí un señor que 
monto la primera pirámide publica y se perdió una gran 
cantidad de plata y pedía que se eliminara la tal unidad esa 
de servicios públicos del municipio que si eso se acaba 
nadie se da cuenta que se acabo porque eso no sirve 
absolutamente para nada pero debo reconocerle a la Dra. 
Silvia Camargo y por eso quiero hacer la intervención y no 
seamos injustos y le traslademos tal vez a la funcionaria 
que más ha trabajado en consecución de recursos de organizar 
proyectos para vivienda y de buscar tierras para vivienda, 
si se habla de desarrollo intensivo de vivienda pues lo que 
ha hecho la Dra. Silvia ha sido importante porque esta 
terminando un proyecto que no lo inicio la administración 
del señor Fernando Vargas si no la de Honorio y fue un 
proyecto que se arranco bajo la presión de la gran cantidad 
de familias que quedaron sin techo en Bucaramanga o que 
quedaron damnificados por la creciente del rio de oro, esas 
condiciones fue que se comenzó a trabajar el proyecto de 
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villas de san Ignacio hoy el problema es muy complejo 
señores concejales, el presidente de la republica a raíz de 
la ola invernal del año anterior expidió una norma que es el 
decreto 4821 del año 2010 que lo profirieron el 29 de 
diciembre con la firma de todos los ministros y donde se 
esta previendo desde ya y dotando la administración publica 
de una serie de herramientas, miren el nombre concejales 
para que tengamos una idea de lo que es la magnitud del 
problema de la vivienda de interés social en Colombia eso no 
es un problema menudo ‘por el cual se adoptan medidas para 
garantizar la existencia de suelo urbanizable para los 
proyectos de construcción de vivienda y reubicación de 
asentamientos humanos para atender la situación de desastre 
nacional y emergencia económica, social y ecológica en la 
nación y es un decreto del presidente de la republica donde 
yo quiero señora presidenta leer simplemente los títulos 
porque es muy breve el decreto son 11 o 12 artículos. El 
primero es de disposiciones generales el articulo 1 
proyectos integrales de desarrollo urbano, aquí lo que esta 
señalando el gobierno nacional es que esta permitiendo 
promover ejecutar y financiar proyectos importantes de 
desarrollo urbano PIDU en los que se definen en un acuerdo 
con las autoridades de planeación de los municipios y 
distritos en el ámbito de sus competencias el conjunto de 
decisiones administrativas y de actuaciones urbanísticas 
necesarias para la ejecución de operaciones urbanas 
integrales, a qué apunta este decreto señores concejales a 
reducir términos a simplificar procedimientos a decirle a 
los curadores urbanos y a los secretarios de planeación o  a 
las oficinas de planeación que tienen que ser rápidos en la 
consecución de tierras rápidos en los términos, mire yo ayer 
decía que he leído la norma que afecte los predios es que lo 
primero que tenemos que hacer para construir vivienda es 
tener el terreno lo primero no es irle a preguntar al 
ministro si nos va a dar subsidios nos dice que si en 
Bucaramanga decimos que necesitamos 5000 subsidios  dicen: 
les damos la plata no ve que el gobierno se va desmontando 
de una gran problemática que es construir un millón de 
viviendas que prometió el presidente Juan Manuel Santos 
recién se posesiono lo golpeo la ola invernal entonces si le 
preguntamos al ministro o al viceministro que si nos da 2000 
subsidios dice que sí, que si necesitamos mil más nos dice 
que sí, porque es que la plata la hay el problema no es 
subsidios del gobierno nacional el problema es que las 
autoridades municipales de todos los municipios del país 
articulen con los departamentos la búsqueda de terrenos, el 
llevar servicios públicos el crear la infraestructura para 
poder desarrollar estos megaproyectos construir como lo 
pretende la gobernación el proyecto en piedecuesta, 10.000 
viviendas es hacer ni más ni menos una gran ciudad y eso 
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requiere toda la infraestructura de una gran ciudad no es 
solo construir las viviendas, mire concejales. Artículo 
tercero procedimiento de anuncio formulación y concertación 
y aprobación y adopción elimina lo que se requería para 
algunos proyectos de elaborar planes parciales, el artículo 
cuarto aprobación de uso de suelo, aquí nos están entregando 
señores concejales a los concejos unas competencias en 
asocio de los alcaldes para facilitar el cambio de uso de 
suelo para vivienda, ya no tenemos que ponernos a hacer todo 
un estudio de plan de ordenamiento territorial con las áreas 
metropolitanas o con las autoridades ambientales que son las 
corporaciones autónomas para habilitar terrenos esta norma 
habilita directamente a los municipios para que en asocio de 
los conejos  habilite los terrenos para desarrollar vivienda 
permite la participación de particulares. El capítulo 
tercero recursos de los proyectos integrales de desarrollo 
urbano, el cuarto capítulo otras disposiciones para la 
habilitación de suelo urbanizable para atender la emergencia 
económico, social y ecológica y le da nuevamente facultades 
a los concejos y al instituto geográfico, reduce el termino 
para el otorgamiento de las licencias obvia la modificación 
de planes parciales hablo de los proyectos de interés social  
y Dra. Silvia lo que yo le dije a usted ayer habilite para 
que haga la, mire en el artículo octavo señores concejales 
como lo concibe este decreto un decreto extraordinario que 
fue ya avalado por la corte constitucional, artículo octavo 
utilidad publica de conformidad con lo establecido en el 
decreto 4628 del año 2010 se declara la urgencia la utilidad 
publica de interés social la totalidad de los inmuebles 
ubicados en suelos urbanos, rural o de expansión urbana 
delimitados por el respectivo proyecto integral de 
desarrollo urbano para efectos de adelantar procesos de 
enajenación voluntaria y expropiación administrativa ven 
ustedes que es la ley la que hace la declaratoria de la 
utilidad pública de todos los terrenos que sean susceptibles 
de desarrollo intensivo de vivienda prioritaria y de interés 
social, Dra. Silvia yo le quiero hacer un reconocimiento 
porque a veces el ciudadano común y corriente no entiende 
que en Bucaramanga los urbanizadores no quieren construir 
vivienda de interés social y que los bancos no les prestan a 
los pobres y es que además aquí desde hace 10 años o 12, 
desde la alcaldía del Dr. Luis Fernando Cote se viene 
hablando de la elaboración de un banco de tierras y echan el 
cuanto en las campañas y nunca compran las tierras, como le 
van a pedir a usted que construya vivienda mire concejales y 
para colmo de males lo que el Dr. Celestino Mojica decía 
ahorita tiene razón no se si este por aquí Celestino, nos 
toca comenzar en esos terrenos de chimita lo que es el sitio 
de recreación de las antiguas empresas publicas que en la 
incisión le fue entregado a la sociedad de inversiones y 
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ahora el municipio hay que comenzar por adecuarle el uso 
porque estaban afectados por el DMI lo mismo el lote 
continuo el que era de los empleados del municipio la otra 
sede social ahí hay 300 familias que invadieron el lote, lo 
tomaron alguien podría decir oiga saquen a las 300 familias 
y construyan en las 7 hectáreas hábiles, báileme ese trompo 
en la uña, para donde llevamos 300 familias que no se 
quieren salir problema también es que los propios 
interesados no le colaboran al municipio hay gente que no 
quiere recibir las viviendas nuevas, eso no pasa si no en 
este país toca construirle viviendas y no desocupan las que 
tienen porque quieren hacer negocio donde están ocupando en 
zona de alto riesgo, aquí le ha tocado al INDISBU presionar 
a esas personas con la policía para que vallan y reciban la 
casa nueva y cuál es la única contraprestación que entreguen 
la anterior y no la quieren entregar porque es que quieren 
que les den la casa nueva y meter ahí al hijo o al hermano o 
al tio o el amigo para que tengamos que hacer otra vivienda 
nueva pero para ellos y la gente que viene esperando de 
manera paciente, mire Dra. Silvia que yo quiero primero 
hacerle un reconocimiento al esfuerzo que hace usted con su 
equipo del INDISBU eso no es fácil Doctores asumir proyectos 
de la administración anterior casas mal hechas y a la que le 
toca poner la cara es al INDISBU a la Dra. Silvia que se 
grietea, qué  culpa tiene la gerente actual que haya 
construido mal o que no hicieron los asentamientos o los 
arreglos de la tierra de la norma de urbanismo de 
equipamiento, pero lo toca poner la cara porque el municipio 
es uno solo y eso unido señores concejales a que el INDISBU 
en una incongruencia en algo incomprensible en algo abstruso 
que los concejales nuevos no saben resulta que cuando el 
INURBE cuando la Dra. María Eugenia Rojas era la Directora 
de la inscredial construyo con muy buen sentido todos esos 
barrios de villa helena, villa rosa en el norte de la ciudad 
ella lo hizo con buen sentido darle vivienda a los pobres 
todas esas casas se están cayendo y toca reubicarlas y lo 
más dramático es que en una acción popular condenaron a 
tener que reubicar fue al municipio de Bucaramanga y al 
actual INDISBU y sacaron libre al ministerio de desarrollo 
económico que fue el que durante muchos años recupero la 
cartera proveniente de los dineros que debían esas familias 
al antiguo instituto de crédito territorial hoy en 
liquidación ellos construyeron las casas la INURBE se están 
cayendo pero la obligación se la metieron fue al municipio y 
a la INDISBU de tener que reubicar nada mas injusto inicuo 
con Bucaramanga que unas casas que construyo el INURBE que 
es una entidad de orden nacional tenga el municipio que 
asumir la carga de la reubicación cuando la plata si la 
cogieron ellos de manera que frente a esa problemática es 
que viene girando la actual administración del INDISBU pero 
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ahora hay que seguir adelante, la política es darle 
respuesta a las necesidades de la gente por eso yo comparto 
también lo que dijeron algunos de mis compañeros creo que el 
Dr. Cleomedes y el Dr. Alfonso Prieto hay que adelantar los 
planes de renovación urbana en Bucaramanga y si no a donde 
le vamos a hacer vivienda a la gente del estrato tres y 
cuatro, la única manera es retomar los proyectos de 
renovación urbana sin atropellar a los actuales propietarios 
ese es un tema que en los avalúos salgan avalúos de verdad, 
no como nos pasa a veces como nos paso con los señores de 
autopista de Santander que vienen atropellando a la gente en 
los avalúos y lo amenazan a uno que con si uno no les vende 
fuera de eso lo expropian y le compran unos barato y le 
quitan a uno la tierra yo esa política no la comulgo pero si 
que hagan de manera coherente Dra. Silvia de manera que yo 
quería hacer esa salvedad porque me parece un poco duro que 
la cojamos aquí entre todos y le hagamos apreciaciones 
correctas  los concejales pero sin saber el contexto de la 
problemática de la vivienda de interés social tema que aquí 
hay que vincular y hay que decirle a los urbanizadores de 
Bucaramanga hay que obligarlos a que hagan vivienda porque 
si pueden hacer edificios de 30 y 40, centros comerciales de 
150 mil Metros cuadrados y los licencian rápidamente pero 
porque un proyecto para la gente pobre no camina con la 
misma velocidad esa es la responsabilidad social que debemos 
que tener los habitantes de Bucaramanga, le agradezco 
presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Wilson Ramírez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ: gracias señora 
presidenta como veo que la plenaria tomo otro rumbo en la 
noche de hoy y estamos haciendo ya casi que otras 
intervenciones frente no haber dejado a la directora 
contestar cada una de las preguntas que se hicieron a mi si 
me gustaría Dra. Silvia que de una vez por todas usted que 
es la persona encargada de la vivienda en la ciudad de 
Bucaramanga le dijera a la comunidad del barrio comuneros si 
efectivamente el plan de vivienda que se iba pronosticado 
hacer para este año sería bueno que de una vez por todas lo 
dijéramos porque es que mucho se ha dicho frente al tema se 
han hecho invitaciones a Medellín a personas que conozcan a 
comuneros mucha gente ha ido a Medellín a ver los programas 
de vivienda frente a lo que ha hecho la ciudad de Medellín 
frente al tema de la vivienda dicen que ir a copiar las 
cosas buenas alguien dijo incluso en el día de ayer se dijo 
aquí en el recinto del concejo que copiar lo de Medellín era 
supremamente interesante entonces yo veo que allá fueron 
muchas personas a ver los programas de viviendas eso disque 
lo iban a hacer en comuneros y en la concordia, dígale usted 
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a la ciudad Dra. Silvia hoy si efectivamente lo de comuneros 
se va a dar para que esta comunidad que hoy sacrifico el 
domingo de estar yendo a misa o de estar haciendo otras 
actividades preocupadas de su situación vinieron hoy al 
concejo de Bucaramanga, muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra la Dra. Silvia Camargo. 
 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: bueno, la 
respuesta es la siguiente de acuerdo al plan de desarrollo 
nacional con las herramientas que está dando al municipio a 
las entidades territoriales para hacer proyectos de 
renovación urbana una vez queda aprobado el plan de 
desarrollo nacional le tomaremos el tema porque si se puede 
realizar el proyecto, porque el problema de realizar el 
proyecto comuneros parte son los recursos y los recursos 
están dispuesto muchas entidades internacionales  y también 
del orden nacional están interesadas en realizar estos 
proyectos ósea personas privadas pero en este momento no se 
puede hacer porque no esta la expropiación hacia terceros 
entonces una vez el plan de desarrollo nacional quede 
aprobado retomaremos nuevamente el proyecto porque puede ser 
una realidad uno tiene que enmarcar una norma de que se 
puede licitar el proyecto a un particular el INDISBU hace el 
trámite de los terrenos para que un privado realice un 
proyecto de vivienda siempre en cuando sea social entonces 
cuando el plan de desarrollo nacional quede aprobado nos van 
a dar las herramientas para continuar con el proyecto. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Celestino Mojica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA: gracias presidenta, 
yo si le agradezco a la Dra. Silvia esa respuesta hay que 
esperar el plan de desarrollo nacional pero también es 
cierto que al entrar el plan nacional hay que buscar los 
recursos hay que hacer todas las medidas y a esta 
administración ya no le alcanza el tiempo Dra. Estamos hasta 
el 29 de junio de este año, así de sencillo entonces yo les 
digo a los amigos de comuneros que no se preocupen y ahora 
si me toca contestarle como candidato si yo soy alcalde de 
Bucaramanga ese proyecto no va, porque yo no comparto en 
expropiarle a la gente sus viviendas y le agradezco a usted 
presidenta que igualmente sabemos que este tema es muy 
importante pero yo si le agradecería a la Dra. Silvia que 
hoy, señora presidenta le agradecería que le transmitiera 
esto también a la mesa directiva  a la corporación en 
general que se coloque un tiempo prudencial para que los 
funcionarios nos contesten lo que quiero decirle a usted 
señora presidenta que aun estamos esperando respuestas de 
octubre y noviembre de las sesiones anteriores por parte de 
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los funcionarios que no las han traído y yo le agradecería a 
usted que se colocara un tiempo prudencial que se decretara 
suficiente ilustración frente a este tema a cada uno de los 
concejales y que las respuestas nos la hiciera llegar a cada 
uno de los concejales por escrito señora presidenta yo 
también le agradecería a la Dra. Silvia que nos regalara 
copia de las respuestas que traía ella en el día de hoy y la 
anexaran a las respuestas que nos van a dar la presidenta y 
quisiera de una vez presidenta con la venia aquí de todos 
que se hiciera eso que se le colocara una fecha prudencial a 
los funcionarios para que respondan porque la realidad es 
que alguno funcionarios están tomando el pelo en las 
respuestas y que no solamente se nos entregara la de cada 
uno de nosotros si a todos los concejales de la ciudad 
porque es que a todos les interesa los diferentes temas que 
aquí debatimos, le agradezco a usted. 
 
LA PRESIDENTA: gracias concejal, la directora tiene algunas 
inquietudes por resolver que hicieron en el día de ayer 
algunos concejales así que le damos 5 minutos para que 
termine su exposición. 
 
INTERVENCION DE LA DRA. SILVIA CAMARGO GUTIÉRREZ: bueno, voy 
a tratar de resumir otra de las preguntas fueron las 
postulaciones de vivienda saludables  que si teníamos un 
documento COMPES que respaldara que el ministerio tenia los 
dineros en reserva y no tenemos documentos COMPES pero 
tenemos 2 cartas del ministerio de vivienda donde nos dicen 
que estamos en segundo corte de asignación de recursos voy a 
preguntar directamente al ministerio si ellos tienen algo 
que respalden esos recursos y preguntaron cual era el valor 
de esa cofinanciación de los recursos de mejoramiento es 
millón por cada vivienda es decir $1.048’000.000 para todo 
el proyecto. La venta de los precios al INCO que se han 
hecho con esos valores y cuanto hemos recibido? Hemos 
recibido $1.600’000.000 y esos dineros ahorita hacen parte 
del crédito puente y aval y flujo bancad, flujo de caja del 
proyecto la feria, porque las casa prácticamente se 
construyen con los dineros de los beneficiarios y esos 
dineros solo reingresan al INDISBU al momento que se hacen 
las escrituras entonces mientras tanto necesitamos de un 
dinero que apalanque la construcción y estos dineros 
entonces no van a la inversión pero si a préstamos y  se 
recuperan ese mismo año, en el predio de INGESER no se 
afectaron parqueaderos porque la afectación de la vía ya 
estaba proyectada entonces acá no se afectaron los 
parqueaderos eso esta en el plan urbanístico los 
parqueaderos estaban ubicados en otro aparte se solicito 
copia del estudio socioeconómico de parte de comuneros tengo 
que revisar jurídicamente porque la ficha se lleno con 
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confidencialidad entonces tengo que preguntar al jurídico si 
yo puedo entregar una ficha que las familias llenaron bajo 
confidencialidad por cuanto hay respuestas del índole 
económico y que las personas lo llenaron siempre en cuando 
se mantuviera bajo estricta privacidad, el valor de los 
proyectos que se han realizado en parte comuneros, la 
mayoría de los estudios que hemos hecho los hemos hecho 
directo con los mismo funcionarios solo se contrato los 
avalúos, entonces solo está el dinero de los avalúos que no 
costaron más de 10 millones no se han hecho mas y el estudio 
de suelos que se hizo entonces en total no ha sido más de 20 
millones que se han invertido y lo hemos hecho todos los 
estudios directamente con personal humano, directamente con 
recurso humano, directamente con INDISBU hemos pagado 
grandes consultorías para hacer estos estudios estamos el 
INDISBU de realizar estos estudios porque confenalco no ha 
hecho parte del proyecto pate comunero se le hizo la 
invitación pero respondieron que no estaban interesados 
porque tenían proyectos propios y que cuando estuviera más 
avanzado el proyecto confenalco miraría si decidía ingresar 
al proyecto parte comuneros. Como se consiguieron los 
subsidios de paseo la feria y quien está construyendo? Los 
subsidios de paseo la feria la mayoría nos toco conseguirlo 
a través de cajas de compensación a nivel nacional no se 
pudo por cuanto era un proyecto que contaba con menos de 200 
unidades de vivienda y no se le pudo obtener la legibilidad  
porque es un requisito que hay que para tener legibilidad 
tiene que dotar de 200 viviendas como mínimo, entonces nos 
toco con cajas de compensación directamente el proyecto, 
quien se gano la licitación de las casas? Se saco una 
licitación inicial de la etapa numero 5 de 92 viviendas se 
la gano un consorcio integrado llamado FENIX CONSTRUCCIONES 
y se hizo  a través de una licitación pública regulada por 
el código de comercio en un mes estamos sacando la otra 
licitación para construir las 104 viviendas de la siguiente 
etapa qué valor tiene cada vivienda? Hay 5 tipologías y las 
viviendas oscilan dependiendo si hay doble muro, si hay 
cambio, si es esquinera, hay 5 tipologías y están en valor 
de los 22 a 23 millones de pesos. Cuánto ha sido la 
inversión de los proyectos de villa de san Ignacio? Tengo el 
corte al 30 de junio que lo tenía allá en mis datos 
reposados lo tengo que actualizar y revisarlo aquí falta 
incluir el valor de los patios entonces el valor total 
invertido son $65.000’.777.000  a 30 de junio me falta 
incluir los $870’000.000 de los patios que no estaban en ese 
momento. Que estudios adicionales se habían hecho al 
proyecto villa de san Ignacio? Se han realizado 2 estudios 
en el predio de INGESER y los dos fueron realizados por la 
sociedad santandereana de ingenieros un primer estudio fue 
el que avalo la demolición de las ocho viviendas que tenían 
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problema ya se recupero el 50%  del valor de las casas bajo 
con las pólizas y el 50% restante se va a recuperar con una 
demanda directamente al contratista que ya la colocamos y el 
segundo estudio es una manzana contigua que también 
presentaba unos problemas y el estudio salió que no es 
necesario realizar la demolición si no una submuracion. Que 
problemas hay con las escrituras del proyecto boca pradera? 
No existe ningún problema con el proyecto boca pradera por 
cuanto escritura por cuanto lote esta todo libre y está a 
nombre del INDISBU existieron 17 demandas contractuales por 
incumplimiento de hace 15 años por la fiducia de no culminar 
el proyecto pero demandas actuales contra el lote o alguna 
afectación para el desarrollo del proyecto como tal no lo 
hay, son demandas inclusas por incumplimiento de no haber 
terminado el proyecto de no haber hecho una partería 
adicional y no haber hecho el encerramiento definitivo al 
proyecto y entonces la gente decía que se desvalorizaban sus 
viviendas. Porque se generan proyectos para desplazados y no 
para destechados?  Esa fue otra inquietud lastimosamente, la 
verdad es que la ley en estos momentos ampara mas a los 
desplazados entonces en estos momentos los desplazados 
cuentan con 23 millones en subsidios y un destechado solo 
por ley cuenta con 12 millones máximo entonces es más fácil 
construirle a un desplazado que a un destechado porque 
cuenta con más recursos. Otra parte adicional la mayoría de 
los proyectos que nosotros ahorita podemos realizar van 
ubicados en el sector de café Madrid y en el sector de 
chimita estos proyectos no les gusta a las personas 
destechadas comprar los líderes de los barrios que están 
viviendo en la comuna 9 y en diferentes comunas como la 14 
no les gusta adquirir vivienda porque lo hemos intentado que 
se postulen a los proyectos en el café Madrid y no les gusta 
por eso es tan importante y hemos recibido tantas 
solicitudes para que el proyecto parque comuneros se realice 
porque es un proyecto dentro de la ciudad y la gente quiere 
vivir dentro de la ciudad, la gente no quiere desplazarse y 
vivir en el café Madrid entonces las personas destechadas 
que ya tienen algún ingreso económico y van a poner 20 
millones de su plata  no los quieren invertir en el café 
Madrid estas personas que tienen 20 millones y aparte el 
subsidio y el subsidio municipal para completar cerca de 40 
millones esos 20 millones que van a ser un esfuerzo en la 
gente quiere es comprar dentro de la meseta por eso es tan 
importante el parque comuneros. Que proyectos hay para los 
damnificados de la ola invernal? Entonces tenemos altos de 
betania que es el proyecto de 120 apartamentos que los vamos 
a hacer con la fundación Alejandro Galvis el municipio pone 
el terreno con el urbanismo, el terreno ya está en propiedad 
de nosotros el urbanismo ya contamos con los recursos para 
empezar a hacer las licitaciones y la construcción como tal 
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el comité dale una mano a Santander con la fundación 
Alejandro Galvis construyen las torres para 120 familias 
damnificadas. En la etapa 3 de villas de san Ignacio también 
obtuvimos del ministerio una donación del grupo Odinsa y del 
grupo Royal Andina en el cual el municipio también entrega 
el lote con el terreno urbanizado y ellos colocan la 
construcción de la casa en eso etapa también nos toca a 
nosotros colocar la cimentación de la cimentación para 
arriba es parte de la donación. Esos dos proyectos el 
proyecto de las 101 casas ya vamos a iniciarlo ya estamos 
por firmar el acuerdo de donación con estas entidades y los 
proyectos de vivienda en la parte rural a las viviendas que 
fueron averiadas vamos a entregarle los mejoramientos. 
Preguntaron qué mecanismos hay para evitar que se vendan las 
casas que se entregan por parte del INDISBU, la verdad es 
que se ha dicho hecha la norma hecha la trampa, se pone en 
las escrituras que no se pueden vender las prescripciones 
por 5 años se les crea conciencia se le trabaja socialmente 
hacemos todas  las cosas habidas y por haber y aun así la 
gente sabe que esto puede ser un negocio  y de todas formas 
vende, entonces estamos nosotros por radio diciendo a las 
personas continuamente que compren estas viviendas si no van  
tener escrituras hay casas en villa de san Ignacio que han 
sido vendidas 3 veces y llegan los 3 dueños con la promesa 
de compraventa a mostrarnos a quien le pertenece la casa y 
la verdad que a ninguno porque yo tengo que empezar un 
proceso de destitución y esa casa le va a quedar es al 
INDISBU y no a ninguno de los 3, entonces la misma gente 
hace parte de eso comprando cuando no van a tener escrituras 
si no  pueden comprar. Que ha pasado con los asentamientos 
del club tiburones y del club ferroviarios? El club 
tiburones se logro cerrar pero hubo un acuerdo con algunas 
familias que fueron damnificadas en el 2005 y no obtuvieron 
subsidios y la idea es que el proyecto PIDU de las 920 
viviendas con el lote de telebucaramanga se puedan ubicar y 
gestionar estas familias allí, el club ferroviario estamos 
haciendo un nuevo diseño esto queda en la estación y la idea 
es construir en toda esa zona de la estación un club 
ferroviario, 200 apartamentos mas con unas zonas que están 
libres en este momento esta familias llevan allá mas de 10 
años ahorita llegaron 20  familias mas dado a la ola 
invernal. Una cosa muy importante que hizo el INDISBU el año 
pasado y ya tenemos estamos terminando de hacer la gestión 
con la CDMB es que hicimos el estudio de inundación del rio 
de surata en el punto de café Madrid con este estudio 
levantamos la restricción de alto riesgo de ahí lo 
importante que es hacer todos los estudios ceda pres en 
todos los barrios de Bucaramanga para  poder levantar las 
restricciones o hacer las obras de mitigación que se 
requieran, el estudio arrojo que no hay riesgo en los lotes 
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del INDISBU hay riesgo es solo en el sector de la playa de 
inundación, en el café Madrid no hay riesgo de inundación. 
Otra pregunta que hicieron fue el INDISBU puede construir 
obras de urbanismo? Si y tiene que hacer todas las obras de 
urbanismo referentes a los proyectos de vivienda nosotros 
somos los oferentes del proyecto y los urbanizadores todos 
los muros de contención, canalizaciones todas las obras que 
requieran un proyecto integral urbano tenemos que hacerlas 
en el INDISBU. En que va el plan parcial de la concordia? 
Está en cabeza de la oficina de planeación municipal no lo 
manejamos directamente en el INDISBU no se en este momento 
en que estado va. Áreas de sesión del paseo la feria serán 
entregadas junto con la construcción de las etapas 4 y 5 en 
el mes de octubre. Las viviendas para los periodistas, 
muchos periodistas han ido a buscarnos y hemos informado a 
los periodistas que es importante que de igual forma cumplan 
con los requisitos de los ahorros programados para poderlos 
procesar a los proyectos de vivienda y una vez ellos cumplan 
ese requisito yo los puedo postular si desean aplicar a los 
proyectos pero ellos saben también que la mayoría de los 
proyectos que actualmente estamos trabajando están ubicados 
en es en la vía chimita y están en el café Madrid y entonces 
ellos dicen que desearían vivir en otro sitio mejor entonces 
por eso el interés también de ellos por el proyecto parque 
comuneros que es un proyecto dentro de la ciudad y si les 
gustaría vivir allá. En relación al informe de gestión que 
se entrego un cuadro en donde estaban todas las familias en 
alto riesgo y que faltaron mas familias por incluir y mas 
barrios, el listado que se entrego de barrios en alto riesgo 
ese listado corresponde es al listado que el INDISBU y el 
municipio ha sido fallado bajo acciones populares las 
viviendas en riesgo y los barrios en riesgo son muchas más 
en Bucaramanga pero también  no se tienen los estudios en 
los cuales se digan cuales se tienen que reubicar 
específicamente que manzanas y eso, entonces el listado que 
pase ahí son las viviendas y los barrios que ya nos han 
fallado al municipio la problemática de la matricula del 
acueducto del barrio villa alegría macas esas viviendas 
fueron entregadas en el 2007 y desconocía de la situación 
son unas familias que desde el 2007 están conectadas 
directamente sin matrícula de acueducto, desconocí esta 
situación hasta hace un mes y hace un mes iniciamos el 
tramite en la oficina de planeación que se requiere una 
licencia para poder otorgarle las matriculas de acueducto a 
estas familias entonces estamos trabajando en eso. Esto es 
una parte que también el concejal Edgar Higinio habló que si 
hay tierras para construir pensar en un futuro de 30 años 
para la construcción de vivienda, entonces al respecto 
quería ratificar que con la modificación del DMI se 
incorporaron nuevos lotes para posibles desarrollos 
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urbanísticos lotes que no se vendían lastimosamente a 
diciembre del 2010 a hoy ya se tienen más lotes, con la 
revisión también del POT que esperamos se dé prontamente, se 
hacen áreas de expansión urbana que no se tenían hasta este 
momento pero que se van a tener. El INDISBU ha estado 
trabajando en el plan estratégico 2010 – 2020, este es un 
plan estratégico que estamos elaborando con el arquitecto 
Ramón, nosotros estamos cursando una especialización en 
desarrollo y planeación estratégico urbana y esto es parte 
del trabajo que estamos haciendo y vamos en un 30% del 
documento, lo estamos formulando no a 30 años si no a 10 
porque hemos visto que la política de vivienda en 
Bucaramanga se renueva cada 10 años, entonces, estamos 
trabajando en esa formulación del plan estratégico y si 
debemos pensar en vivienda no en 4 años si no en mas años. 
Los lotes que se pueden construir más económicos están en 
chimita pero requieren obras de mitigación lo cual es 
razonable invertir. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Henry Gamboa. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA: es que mire la 
importancia del tema que está hablando sobre algunos predios 
que se van a incluir en el nuevo perímetro urbano, 
obviamente con el entendido de que se amplía también los 
servicios públicos, obviamente los costos de urbanización se 
reducen porque se garantiza que la infraestructura es lo 
mismo, pero yo pienso que hay que buscar una figura que 
estos predios de una vez se consideren que son viables para 
construir vivienda de interés social, que quede tal cual en 
el plan de ordenamiento, porque el solo hecho de incluirlos 
van adquirir una plusvalía y después van a decir: no  
alcanza la plata para construir vivienda de interés social   
a los precios que genera la plusvalía de incluirlos en el 
plan de ordenamiento, ese tema tiene que estar como 
propuesta en el plan de ordenamiento, porque estamos 
haciendo un negocio para unos señores que quieren vender 
tierra y resulta que nosotros queremos conseguir tierra para 
hacer vivienda de interés social, muy amable  presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C David Camargo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO: Dra. Silvia cuando usted 
habla de viviendas saludables es lo mismo que conocemos como 
mejoramiento de vivienda? Pero es que nosotros quisiéramos 
orientar a la gente de una manera más adecuada, cuando usted 
nos podría enviar la información porque tenemos la gente 
constantemente llamándonos y buscándonos en ese tema, 
básicamente es eso señora Silvia porque quedamos como en el 
aire, gracias. 
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LA PRESIDENTA: Dra. Silvia Camargo agradecer a usted a su 
equipo la presencia en este concejo y la mesa directiva le 
solicita que en el transcurso de esta semana de usted 
respuesta a las preguntas que hicieron falta y enviar por 
escrito copia de lo que usted hoy no está planteando, además 
anexar también los diferentes documentos solicitados por los 
concejales, gracias Dra. Silvia, señora secretaria 
continuemos con el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: si señora presidenta, continuamos con 
el quinto punto del orden del día. 
 
5-lectura de comunicación, no hay comunicaciones. 
 
6- proposiciones y asuntos varios, no hay proposiciones 
sobre la mesa de la secretaria. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Edgar Suarez 
Gutiérrez de la bancada del partido cambio radical. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: gracias señora 
presidenta, yo aprovecho el punto de proposiciones y asuntos 
varios para que vía secretaria se haga un tramite interno y 
es que el 30 de marzo se cumple el tiempo del acuerdo 076 
del 30 diciembre del año 2010, ese acuerdo por el cual se 
establecieron los valores de aportes y subsidios solidarios 
para los servicios públicos de acueducto alcantarillado y 
aseo a la fecha yo no he conocido que haya bajado el 
proyecto de acuerdo tenemos tan solo 13 días hábiles para 
probar este acuerdo y si este acuerdo no alcanzamos a 
aprobarlo y darle tramite a radicarlo a ponerlo en primer 
debate, segundo debate, aprobación del alcalde nos podemos 
quedar 1, 2 o 3 días sin acuerdo municipal y después 
estaríamos nosotros como concejales de pronto metidos en 
algún lio por aquellos que son juiciosos y se ponen a ver 
todos los días cada error que cometemos nosotros, presidenta 
es para pedirle por vía secretaria que por favor nos bajen 
lo antes posible este proyecto que es bastante importante y 
que el mismo concejo de Bucaramanga a raíz de una 
proposición de unos concejales dijeron que hasta marzo 
solamente se aprobara este acuerdo que tenía que ser 
aprobado hasta diciembre pero acá dijimos que hasta marzo 
para hacer casi que un pequeño experimento o hacer una 
tabulación del comportamiento de los subsidios y aportes 
ojala que no se nos quede en el tintero y que no se nos 
quede sin aprobar son solamente 13 días para ser publicado. 
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LA PRESIDENTA: señora secretaria tomar atenta nota de lo 
expresado por el H.C Edgar Suarez Gutiérrez, tiene la 
palabra el H.C Celestino Mojica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA: señora presidenta yo 
quisiera mas que la secretaria tomara nota que usted le 
diera la directriz para que nos envié la comunicación por 
parte de la mesa directiva y el concejo en pleno a la 
administración municipal para evitarnos cualquier 
investigación en curso como habla el concejal Edgar Suarez, 
es a primera hora de mañana que se mande la nota al despacho 
del señora alcalde. 
 
LA PRESIDENTA: concejal en el momento que se le dice a la 
secretaria que tome atenta nota quiere decir que vamos a 
evolucionar en el tema, señora secretaria seguimos con el 
orden del dia. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: si señora presidenta así será, nos 
encontramos en el punto de proposiciones no hay 
proposiciones en el día, el orden del día se encuentra 
agotado señora presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: tiene la palabra el H.C Edgar Higinio 
Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA: presidenta yo 
quiero presentar una respetadísima proposición a ver si 
mañana como se posesiona el Dr. Oscar Omar Orozco como 
rector de las unidades tecnológicas de Santander UTS, que se 
envíe una nota de estilo por parte del cabildo temprano de 
efecto de felicitación  me parece que es el mínimo 
reconocimiento que le podemos hacer a un compañero que 
estuvo durante varios años compartiendo con nosotros el 
desarrollo de la ciudad, independiente de que algunos 
concejales hagamos presencia como concejo la corporación 
debería enviar una nota de estilo felicitándolo a nombre de 
todos los compañeros del concejo. 
 
LA PRESIDENTA: quiero comunicarle al H.C Edgar Higinio 
Villabona que eso ya está listo para mañana para presentar 
la nota de estilo pero muchas gracias por su intervención, 
agotado el orden del día se cita mañana a las 4 pm, buenas 
noches para todos.  
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: PATRICIA AGAMEZ FUENTES 
 
 


